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Nota: la fracción XXII del artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo referente a los 

programas de Gobierno destinados a apoyar el desarrollo económico, es un 

criterio que se encuentra en proceso de actualización por la restructuración del 

Ayuntamiento de Morelia 2015-2018; una vez ejecutados se expondrán de 

conformidad con los lineamientos del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo (ITAIMICH). 

 

 

 

 

 

 


